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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 

E D I C T O 
 

CC. FRANCISCO, SARA Y MARIANA de apellidos LOPEZ CANO. 
Con dornicilio desconocido 

 

--- En cumplimiento al acuerdo dictado el veinticuatro de enero del dos mil seis, dentro de los 
autos del juicio agrario 748/2005, promovido por ESTEBAN LOPEZ CUELLAR, del poblado 
"VENUSTIANO CARRANZA", Municipio de Mainero, Tamaulipas, en contra de los CC. 
FRANCISCO, SARA Y MARIANA de apellidos LOPEZ CANO, de quienes se desconoce su 
domicilio, por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 173 de la Ley Agraria, se 
les nofifica y emplaza por medio de Edictos, los que se publicarán por dos veces dentro de un 
plazo de diez días en uno de los diarios de mayor circulación en el Municipio de Mainero, 
Tamaulipas, y en el Periódico Oficial del Estado, así como en las Oficinas de la Presidencia 
Municipal del citado Municipio, y en los estrados de este Tribunal, para la audiencia que tendrá 
verificativo A LAS DIEZ HORAS DEL DIA TRECE DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, en el local 
de este Tribunal, ubicado en Avenida Juan B. Tijerina Número 538 Norte, de esta cludad 
capital; advirtiéndoles, que la audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el Artículo 
185 de la Ley Agraria, haciéndoles de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda 
y anexos, se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerclos de este Tribunal 
Agrario.- Asimismo, que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para oir y recibir 
notificaciones; apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se 
les harán en los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciéndoles 
de su conocimiento, que la actora cuenta con asesoramiento, por lo que en caso de requerir de 
los servicios de un asesor legal, se les sugiere solicitarlo ante la Delegación de la Procuraduría 
Agraria en el Estado, con domicilio oficial en 19 Democracia Número 302, de esta Ciudad, para 
estar en igualdad de circunstancias legales. 

 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 24 de Enero del 2006.- SECRETARIO DE ACUERDOS.- LIC. 
ROBERTO AGUILAR DORANTES.- Rúbrica. (1a. Publicación). 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Punto de Acuerdo: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA DIPUTACION PERMANENTE DE LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 61 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO; Y LOS ARTICULOS 79 PARRAFO 3 Y 119 DE LA 
LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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PUNTO DE ACUERDO No. LIX- 92 

POR EL CUAL SE CONVOCA A LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A UNA SESION EXTRAORDINARIA 
DURANTE EL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DE SU PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
Artículo Primero. Se convoca a la Legislatura del Estado a una Sesión Extraordinaria que habrá 
de iniciar a partir de las 11:00 horas del viernes tres de febrero del aho 2006, misma que podrá 
prorrogarse las horas que sean necesarias del día en que se inicie, o en su caso hasta el dia o 
los dias siguientes que se requieran para concluir el desahogo de los asuntos contenidos en el 
orden del día correspondiente. 
 
Artículo Segundo. El objeto de la sesión extraordinaria referida en el artículo anterior será 
exclusivamente para tratar los siguientes asuntos: 
 
1. Recaído a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero a la 
fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Recaído a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto y se 
adicionan los párrafos quinto y sexto, recorriéndose en su orden los restantes del artículo 18 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
3. Recaído a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el único párrafo y se adicionan 
un segundo y tercer párrafos al artículo 46; se deroga la fracción IV del artículo 73; se adicionan 
las fracciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser fracción XII del artículo 76; y se reforman 
la fracción I del artículo 105, todos de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
4. Recaído a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 26 y 73 fracción 
XXIX-D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
5. Sobre el nombramiento enviado por el titular del Ejecutivo del Estado, a favor del Licenciado 
José Bruno del Río Cruz, como Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Tamaulipas, para efectos de lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado. 
 
6. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se adiciona el artículo 1 y se reforman los 
artículos 5, 11 y 15 de la Ley de Expropiación, ocupación temporal o limitación de dominio para 
el Estado de Tamaulipas. 
 
7. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 51 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 
8. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 26 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 
 
9. Recaído a la Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual se solicita al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, tenga a bien cumplir en forma oportuna con los compromisos económicos 
contraidos con sus proveedores. 
 
10. Recaído a la Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual se solicita al Ejecutivo del 
Estado que, con base a la disponibilidad presupuestal analice la posibilidad de implementar en 
otros Municipios del Estado el sistema de seguridad de videovigilancia urbana, reconocimiento 
facial y localización por satélite, asi como reforzar la infraestructura física de las bases del Centro 
de Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones del Estado. 
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11. Recaído a la Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, se le asignen partidas financieras 
extras al Municipio de Reynosa, Tamaulipas, que compense el crecimiento poblacional, aún no 
reportadas por el INEGI en dicho Municipio. 
 
12. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza al ayuntamiento de 
Matamoros, para que suscriba convenio de ejecución del programa ahorro, subsidio y crédito 
para la vivienda progresiva con la Secretaria de Desarrollo Social Federal y el FONHAPO. 
 
13. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero, 
para enajenar diversos bienes muebles de la Hacienda Pública Municipal. 
 
14. Recaído a la denuncia de Juicio Político, promovida en relación al C. Tomás Yarrington 
Ruvalcaba. 
 
15. Recaído a la denuncia de Juicio Político, promovida en relación al C. Serapio Cantú 
Barragán. 
 
16. Recaído a la denuncia de Juicio Político, en relación al C. Serapio Cantú Barragán. 
 
17. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se expide la Ley para el Desarrollo 
Urbano del Estado de Tamaulipas. 
 
18. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se deroga la fracción XIII del artículo 418, 
así como se adiciona el Título Vigésimo Segundo denominado "De los delitos cometidos contra 
el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Urbano", conteniendo un Capítulo único relativo a 
"Delitos cometidos por Fraccionadores", del Código Penal para el Estado de Tamaulipas y se 
adicionan los artículos 133 bis y 133 ter al Título Segundo, Capítulo II del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Tamaulipas. 
 
19. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Aguas del Estado de 
Tamaulipas. 
 
20. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza a la Junta de Aguas y Drenaje 
de la Ciudad de Matamoros, a gestionar y contratar una línea de crédito ante la Corporación 
Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., filial del Banco de Desarrollo de América del 
Norte, hasta por la cantidad de $110'000,000.00 (CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); y al municipio de Matamoros, Tamaulipas para que se constituya en aval 
solidario.  
Asimismo se autoriza a la Junta de Aguas y Drenaje de la Ciudad de Matamoros y al municipio 
de Matamoros, Tamaulipas, para que constituyan un fideicomiso irrevocable en el que afecte 
parcialmente como garantía de pago, participaciones en ingresos y/o aportaciones federales 
como obligados. 
 
21. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza a la Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Nuevo Laredo, Tamaulipas; a gestionar y contratar una línea de 
crédito ante la Corporación Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., filial del Banco de 
Desarrollo de América del Norte, hasta por la cantidad de $60'000,000.00 (SESENTA MILLONES 
DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y al Gobierno del Estado de Tamaulipas, para que se 
constituya en aval solidario. 
 
22. Recaído a la Iniciativa de Decreto mediante la cual se autoriza a la Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, para que gestione y 
contrate con la Corporación Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., un crédito simple, 
hasta por 20 (veinte) años, en pesos al equivalente de un monto de hasta US $8'000,000.00 
(ocho millones de dólares americanos 00/100) al tipo de cambio vigente a la fecha de los 
desembolsos del crédito. Se autoriza así mismo al Municipio de Reynosa, Tamaulipas, para que 
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constituya un fideicomiso irrevocable en el que afecte parcialmente como garantía de pago, 
participaciones en ingresos y/o aportaciones federales como obligado solidario. 
 
Artículo Tercero. Previamente a la apertura de la sesión extraordinaria, bajo la actuación de la 
Diputación Permanente en carácter de Mesa Directiva, se celebrará en Junta Previa del Pleno la 
elección del Presidente, Secretarios y Suplente de la Mesa Directiva que conducirá los trabajos 
legislativos propios de la Sesión Extraordinaria. 
 
Artículo Cuarto. Comuníquese la presente Convocatoria a los integrantes de la Quincuagésima 
Novena Legislatura. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor el dia de su expedición y habrá de 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 1 de febrero 
del año 2006.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSE EUGENIO BENAVIDES BENAVIDES.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- JOSE DE LA TORRE VALENZUELA.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- HECTOR LOPEZ GONZALEZ.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los dos días del mes de febrero del año dos mil seis. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 

 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 
fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política local; 23 y 31 fracciones I, IV, VI y X 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública y 11 fracción VII de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 27 de abril de 2005, la ciudadana DORA NINFA 
BARRIENTOS LOZANO, propietaria del jardín de niños COLEGIO VILLA JARDIN, solicitó se 
otorgara autorización a la citada institución educativa, para que imparta los estudios de 
educación preescolar, con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle 9 
Egidio Torre Repeto, número 230, fraccionamiento Villa Jardín, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
SEGUNDO.- Que tanto la propietaria del jardín de niños COLEGIO VILLA JARDIN, como el 
personal directivo y docente del mismo, se han comprometido a ajustar sus actividades cívicas, 
culturales, educativas y deportivas, a lo dispuesto por el artículo 3°, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, así como por los reglamentos, 
planes, programas, métodos de estudios y disposiciones que emanen de la Secretaría de 
Educación Pública, sujetándose además, a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 
TERCERO.- Que la ciudadana DORA NINFA BARRIENTOS LOZANO, propietaria del jardín de 
niños COLEGIO VILLA JARDIN y el personal del plantel, han declarado, bajo protesta de decir 
verdad, que la educación que imparta el jardín de niños mencionado con antelación, respetará 
las leyes y reglamentos mencionados en el considerando anterior; y en lo relacionado con el 
laicismo, se observará lo dispuesto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 5° de la Ley General de Educación. 
 
CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción II, de la Ley General de 
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Educación y 92, fracción II, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, lo que se 
considera indispensable para el buen funcionamiento del jardín de niños COLEGIO VILLA 
JARDIN, ello, atento al resultado del informe de la supervisión realizada por la ciudadana MARIA 
FRANCISCA GARZA RIVAS, Supervisora de Educación Preescolar de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado, contando con el equipo y material didáctico necesario para 
el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
 
QUINTO.- Que la propietaria del jardín de niños COLEGIO VILLA JARDIN, ha aceptado que la 
citada institución educativa privada, esté sujeta a que la Secretaría de Educación del Gobierno 
del Estado, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turno de 
trabajo, organización del alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
 
SEXTO.- Que la ciudadana DORA NINFA BARRIENTOS LOZANO, propietaria del jardín de 
niños COLEGIO VILLA JARDIN, convendrá con los padres de familia de la citada institución 
educativa, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá 
quedar establecida por lo menos 30 días antes de las inscripciones, y reinscripciones, y no podrá 
modificarse, en su cifra, dentro del periodo para el que fue aprobada. 
 
SEPTIMO.- Que la ciudadana DORA NINFA BARRIENTOS LOZANO, propietaria del jardín de 
niños COLEGIO VILLA JARDIN, se ha comprometido a observar, en cuanto a cooperaciones 
extraordinarias; las siguientes normas: 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela, y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta  vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV.- La  inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.       
 
OCTAVO.- Que la ciudadana DORA NINFA BARRIENTOS LOZANO, propietaria del jardín de 
niños COLEGIO VILLA JARDIN, ha adquirido la obligación de:   
 

I.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
 

II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que señala el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de familia, en los términos del reglamento respectivo 
vigente.  
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa.  
VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, en un plazo mínimo de 90 
días anteriores a la terminación del ciclo escolar, y hacer entrega de los archivos 
correspondientes, en caso de decidir dar de baja al jardín de niños COLEGIO VILLA JARDIN. 
 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado por la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron las disposiciones establecidas en las 
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leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número SE/SP445/2005, de fecha 10 de 
junio del presente año, suscrito por la titular de la Secretaría mencionada con antelación, y con 
fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
se emitió opinión técnica favorable para que el Ejecutivo del Estado otorgue autorización al jardín 
de niños COLEGIO VILLA JARDIN, para que imparta los estudios de educación preescolar, con 
alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle 9 Egidio Torre Repeto, número 
230, fraccionamiento Villa Jardín, en Ciudad Victoria, Tamaulipas.  
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91, fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 23 y 31 fracciones I, IV, VI 
y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°,  9°, 
10, 11, fracciones III y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 91, 
92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo número 357 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 3 de junio de 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACION AL 
JARDIN DE NIÑOS COLEGIO VILLA JARDIN, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE 
EDUCACION PREESCOLAR, EN VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se otorga el Acuerdo 0506574, de autorización al jardín de niños 
particular COLEGIO VILLA JARDIN, para que imparta los estudios de educación preescolar, con 
alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle 9 Egidio Torre Repeto, número 
230, fraccionamiento Villa Jardín, en Ciudad Victoria, Tamaulipas.  
 

ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción VIII, y 12, 
fracciones I y XII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 23 y 31 fracciones I, IV, 
VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el jardín de 
niños COLEGIO VILLA JARDIN, queda sujeto a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado.                                                         
 

ARTICULO TERCERO.- La ciudadana DORA NINFA BARRIENTOS LOZANO, propietaria del 
jardín de niños COLEGIO VILLA JARDIN, queda obligada a conceder becas totales o parciales 
en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total 
obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida  la 
Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, 
fracción III, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

ARTICULO CUARTO.- La ciudadana DORA NINFA BARRIENTOS LOZANO, propietaria del 
jardín de niños COLEGIO VILLA JARDIN, convendrá con los padres de familia de dicha 
institución educativa, respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la 
cual quedará establecida, cuando menos 30 días antes de iniciarse el periodo de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse, en su cifra, dentro del periodo para el que fue 
acordada. 
 

ARTICULO QUINTO.- El jardín de niños COLEGIO VILLA JARDIN, se deberá ostentar como 
una institución educativa particular; así mismo, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique 
su calidad de incorporados, el número y fecha de Acuerdo de Reconocimiento mencionado en el 
artículo Primero que antecede; así como la autoridad que lo otorga. 
 

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo de autorización para impartir estudios, se otorga para 
efectos exclusivamente educativos, por lo que la ciudadana DORA NINFA BARRIENTOS 
LOZANO, propietaria del jardín de niños COLEGIO VILLA JARDIN, queda obligada a obtener 
de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que procedan 
conforme a los ordenamientos y disposiciones reglamentarias aplicables. 
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ARTICULO SEPTIMO.- Es intransferible el presente Acuerdo de autorización para impartir 
educación preescolar y será válido en tanto el jardín de niños COLEGIO VILLA JARDIN, se 
organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además, con las 
obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  
 

ARTICULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la ciudadana DORA NINFA BARRIENTOS 
LOZANO, propietaria del jardín de niños COLEGIO VILLA JARDIN, a efecto de que cumpla con 
los requisitos que este Instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a 
costa del interesado.  

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los tres días del 
mes de octubre del año dos mil cinco. 

 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.".- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 

 
CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 

 

E D I C T O 
 

C. JOEL AVALOS OLVERA  
P R E S E N T E. 
 

He de agradecer a Usted, se sirva presentar ante este Organo de Control, sito en Torre 
Gubernamental Piso 13 del Plano Oficial de ésta Ciudad, a las 11:00 hrs. del sexto día hábil 
posterior a la publicación del último edicto, mismo que se publicará por tres veces consecutivas 
en el periódico oficial del Estado, a una audiencia que se celebrará con motivo de su omisión en 
la prestación de su Declaración Patrimonial Anual correspondiente al ejercicio 2003, en 
contravención en lo estipulado en el numeral 47 Fracc. XVIII, en correlación con el 79 y 80 fracc. 
III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos en la Entidad. 
 

Se le comunica que en la misma podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
pudiendo hacerlo usted mismo o por medio de un defensor, debiendo señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 
Procesal Penal del Estado, de aplicación supletoria; y presentar, en ese mismo acto, su 
Declaración Patrimonial debidamente requisitada y firmada. 
 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 45, 64 y 65 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, CULTURA Y DEPORTE.- LIC. 
JAIME SALUM BLAZQUEZ.- Rúbrica. (3a. Publicación). 
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AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de diciembre del año dos mil cinco, 
el C. Licenciado, Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 1606/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor 
RAMÓN DE ALBA CAMPOS, denunciado por la señora MARÍA 
PETRA MARES GUILLÉN VIUDA DE DE ALBA.  

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 12 de enero del 2006.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

164.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de diciembre del dos mil cinco, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 01534/2005, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor JUAN 
DIEGO LOZANO DE LUNA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 8 de diciembre del 2005.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

165.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha siete de diciembre del año dos mil cinco, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
2768/2005, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ESPERANZA MARRON ESQUEDA, denunciado por 
JUANA ALICIA ÁLVAREZ MARRON, y la publicación de 
Edictos por DOS VECES de diez en diez, días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia así como a acreedores a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de diciembre del 2005.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

166.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de lo Familiar, de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora JOAQUINA 
SÁNCHEZ GARZA, bajo el Expediente Número 1086/2005, 
promovido por las C.C. ISABEL SÁNCHEZ HUERTA Y 
JULIETA ZITA SÁNCHEZ HUERTA, ordenándose convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de Edictos que 
deberán publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en el periódico de 
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mayor circulación que se edita en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, en el turno matutino, a fin de que dentro del 
término de (15) quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersonen a este Juzgado a deducir 
sus derechos hereditarios si los tuvieren. 

Para lo anterior se expide el presente a los once días del 
mes de enero del año dos mil seis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario del Juzgado Primero de lo Familiar, LIC. 
JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

167.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de diciembre del dos mil cinco, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 01564/2005, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor ALFREDO 
HINOJOSA VELA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 8 de diciembre del 2005.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

168.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar de Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha doce de diciembre del año 
dos mil cinco, el Expediente No. 01780/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora ADELA SOLIS 
YLIZALITURRI, denunciado por el C. GUILLERMO 
VILLARREAL SOLIS, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de Edictos que se publicaran por DOS VECES de 
diez en diez días, convocándose a los acreedores y a las 
persona que se consideren con derecho a la herencia, a fin de 
que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación del mismo, la 
cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de lo periódicos locales de mayor circulación en esta 
Ciudad, y en su oportunidad se citará a una Junta de 
Herederos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de diciembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

169.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, se ordenó radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MERCEDES GANDARA 
QUINTANA Y ENRIQUE GANDARA QUINTANA e 
Intestamentario a bienes de EDUARDO GANDARA 
QUINTANA, bajo el Número 00002/2006, ordenando convocar 
a presuntos herederos y acreedores por medio de Edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la Ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los trece días del mes 
de enero del 2006.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

170.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

AVISO NOTARIAL 

Notaría Pública Número 13. 

Tampico, Tam. 

El suscrito Licenciado Ricardo Hinojosa Sánchez, Notario 
Público No. 13 y del Patrimonio Inmueble Federal, en ejercicio 
en el Segundo Distrito Judicial correspondiente a los 
Municipios de Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
residencia en la ciudad y puerto de Tampico, Tamaulipas, da a 
conocer que en el protocolo a su cargo mediante instrumento 
número (7,357) SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE, del Volumen número (177) CIENTO SETENTA Y 
SIETE, de fecha (14) CATORCE de ENERO del año DOS MIL 
SEIS, en el protocolo de esta Notaria a mi cargo, el señor 
Doctor DAVID ABISAD SAHD y el señor DAVID ABISAD 
ABIJAIR, en su carácter de HEREDEROS INSTITUIDOS y el 
primero además en su carácter de ALBACEA, de la 
SUCESION TESTAMENTARIA, del señor JORGE ABISAD 
SAHD, exhibiendo la partida de DEFUNCION del autor de la 
SUCESION, el primer testimonio del TESTAMENTO PUBLICO 
ABIERTO, contenido en la escritura No. 7,357, del Volumen 
No. 177, asentada el día 14 de Enero del año 2006, pasada 
ante la fe del suscrito Notario, mismo que fue declarado formal 
judicialmente, según RESOLUCION de fecha 19 de Diciembre 
del año 2005, dictada en los autos del EXPEDIENTE No. 
“01231/2005”, y manifiestan que aceptan la herencia, que 
reconocen sus derechos hereditarios y el ALBACEA instituido 
acepta el cargo que se le defiere y expresa; y que procederá a 
formular el INVENTARIO y AVALÚO de los bienes de la 
Herencia. 

Lo anterior se da a conocer por medio de (2) DOS 
PUBLICACIONES que se harán de (10) diez en diez, en el 
Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, en los 
términos del artículo (830) OCHOCIENTOS TREINTA del 
Código de Procedimientos vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Tampico, Tam., a 16 de enero del 2006.- Notario Público 
Número Trece del Patrimonio Inmueble Federal.- LIC. 
RICARDO HINOJOSA SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

171.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha dieciocho de noviembre del 
año dos mil cinco, el Expediente No. 01702/2005, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de los señores 
ROGELIO CANTU ALEJANDRO Y BELIA GALVAN CEPEDA, 
denunciado por los CC. ROSALINDA, BELIA ANGÉLICA, 
OSCAR ASAEL Y VÍCTOR EDUARDO, todos de apellidos 
CANTU GALVAN, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de Edictos que se publicaran por DOS VECES de diez 
en diez días, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta Ciudad, y 
en su oportunidad se citará a una Junta de Herederos.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de noviembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC, JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

172.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de enero del año dos mil seis, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 40/2006, relativo el 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor RAMÓN 
GÓMEZ GÓMEZ, promovido por la Licenciada Hilaria Sharay 
García Villela, en su carácter de Apoderada Legal de la señora 
MARTINA CORTEZ RODRÍGUEZ VIUDA DE GÓMEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 16 de enero del 2006.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

173.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 13 de enero del 2006. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Carlos Alberto Castillo Torres, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 

fecha doce de enero del año dos mil seis, ordenó la radicación 
del Expediente Número 328/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del C. JUAN MUÑOZ ZAMORA, 
convocando a herederos y acreedores con derecho a la 
herencia a fin de que ocurran a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto que se hará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
Ciudad. 

Es dado en la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
GERMÁN DUQUE GARCÍA.- Rúbrica. 

174.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 20 de diciembre del 2005. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Carlos Alberto Castillo Torres, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha veinte de diciembre del dos mil cinco, ordenó la 
radicación del Expediente Número 514/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del C. GILBERTO GUERRA 
BARRERA, convocando a herederos y acreedores con derecho 
a la herencia a fin de que ocurran a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir del a fecha de la 
última publicación del Edicto que se hará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
Ciudad. 

Es dado en la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
GERMÁN DUQUE GARCÍA.- Rúbrica. 

175.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de enero del año dos mil 
seis, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 81/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio de Intestado a bienes de la C. 
TERESA DIAZ CASTILLO, denunciado por el señor ISRAEL 
YAKOB GUERRERO DIAZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
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de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 19 de enero del 2006.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

176.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha tres de noviembre del año dos mil cinco, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 1381/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio de Intestado a bienes de la C. 
CONCEPCIÓN FLORES SANTOS, denunciado por la señora 
MARTHA PATRICIA MORENO FLORES. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 18 de enero del 2006.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

177.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar la Sucesión Testamentaria a bienes de 
MANUEL ROCHA ESCOBEDO, quien falleció el día (21) 
veintiuno de febrero del año (2005) dos mil cinco, en el 
Condado de Cook, en la Ciudad de Chicago, Illinois, en los 
Estados Unidos de Norteamérica, bajo el Expediente No 
1322/2005, promovido por la C. YOLANDA RUÍZ ESCOBEDO, 
en su carácter de apoderada de las CC. JOSEFINA ALANÍS 
DE ROCHA, IRMA ALICIA Y MARÍA VIOLETA DE APELLIDOS 
ROCHA ALANÍS y ordenó convocar a herederos y acreedores 
por medio de Edictos que se publicaran por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol 
de Tampico que circula en esta Ciudad, para que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto ordenado.-
Se expide el presente Edicto a los (11) once días del mes de 
enero del año (2006) dos mil seis.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

178.-Enero 24 y Febrero 2.-2v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. JOSEFINA RANGEL LÓPEZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha dieciséis de diciembre del año 
dos mil cinco, ordenó la publicación de nueva cuenta del 
presente Edicto, tramitado dentro del Expediente Número 
2023/2005, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario promovido por RAMÓN LÓPEZ RODRÍGUEZ en 
contra de JOSEFINA RANGEL LÓPEZ, demandándole los 
siguientes conceptos: a).- La disolución del vínculo matrimonial 
que los une. Y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante Edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta Ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este Edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de enero del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

295.-Enero 31, Febrero 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CONCEPCIÓN CANSIANO RANGEL. 

DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario, promovido por el C. MIGUEL 
GARCÍA LEIJA, en contra de la C. CONCEPCIÓN CANSINO 
RANGEL, bajo el Expediente Número 00267/2005, 
ordenándose emplazar a la C. CONCEPCIÓN CANSINO 
RANGEL, por medio de Edictos, que deberán publicarse por 
TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en el periódico, que sea considerado de mayor 
circulación, en el turno matutino, que se edite en Tampico, 
Tamaulipas, así como en los estrados de este Juzgado, a fin 
de que dentro del término de (60) sesenta días contados a 
partir de la última publicación ordenada, se apersone a este 
Juzgado a producir su contestación, si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer en contra de la misma, 
para lo anterior se expide el presente a los dieciséis días del 
mes de diciembre del dos mil cinco.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
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El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, 
LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

296.-Enero 31, Febrero 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 17 de enero del 2006. 

A LOS CC. MARÍA BERTHA GONZÁLEZ CHAPA DE 
SALINAS Y CARMEN CHAPA RODRÍGUEZ VIUDA DE 
GONZÁLEZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Fidel Gallardo Ramírez, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial, en el Estado, por auto de fecha dos de mayo del año 
próximo pasado, se ordena radicación del Expediente Número 
079/2006, relativo al Juicio Sumario Civil sobre 
OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, promovido por 
JUDITH NOEMI HERNÁNDEZ ÁLVAREZ en contra de MARÍA 
BERTA GONZÁLEZ CHAPA DE SALINAS Y CARMEN CHAPA 
RODRÍGUEZ VIUDA DE GONZÁLEZ, y en virtud de que la 
parte actora manifiesta desconocer el domicilio de las 
demandadas, se les notifica y emplaza a Juicio mediante 
Edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta Ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de Sesenta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Haciendo, igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregaran debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

297.-Enero 31, Febrero 1 y 2.-3v3.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. MA. IMELDA GARCÍA SÁNCHEZ. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha veintidós de agosto del año dos mil cinco, 
ordenó la radicación del Expediente 590/2005, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Divorcio Necesario, promovido por el C. 
IGNACIO IBARRA ALMAZAN, en contra de la C. MA. IMELDA 
GARCÍA SÁNCHEZ, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

Ciudad Mante, Tamaulipas, a veintidós (22) de agosto del 
año dos mil cinco (2005). 

Por recibido el escrito de fecha quince de agosto del año 
en curso y anexos que acompaña, del C. IGNACIO IBARRA 
ALMAZAN, como lo solicita, téngasele por presentado 
promoviendo en la vía ORDINARIA CIVIL Juicio de DIVORCIO 
NECESARIO, en contra de el(la) C. MA. IMELDA GARCÍA 

SÁNCHEZ, de quién ignora su domicilio, de quien reclama las 
prestaciones a que se refiere en el inciso A), de su escrito de 
cuenta, con base en los hechos y consideraciones de derecho 
que en el mismo indica.- Ajustada que es su demanda a 
derecho, SE ADMITE A TRÁMITE EN LA VIA Y FORMA 
LEGAL PROPUESTA, EN CONSECUENCIA FÓRMESE 
EXPEDIENTE Y REGISTRESE EN EL LIBRO DE GOBIERNO 
que para tal, efecto se lleva en ésta Judicatura.- Se da vista al 
C. Agente del Ministerio Público Adscrito a éste Juzgado para 
que manifieste lo que a su representación social compete.- Con 
las copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados, córrase traslado a la parte demandada y 
emplácesele para que dentro del término de diez días ocurra al 
local que ocupa este Tribunal a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, ya sea confesándola, negándola u 
oponiendo excepciones si a sus intereses así conviniere.- 
Ahora bien, en virtud de que el promovente manifiesta que 
desconoce el domicilio de la C. MA. IMELDA GARCÍA 
SÁNCHEZ, en vista de ello, tienen aplicación diversos criterios 
jurisprudenciales sentados por la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, bajo el número 786, que de Quinta Época, 
aparece en la página 1902, del Tomo 1, del año de 1998 Mil 
Novecientos noventa y ocho, del Semanario Judicial de la 
Federación y su gaceta, emitido por la entonces Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto es 
como a continuación se anota: “EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS”. No basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio del demandado, para que el emplazamiento se 
haga por Edictos, sino que es indispensable que ese 
desconocimiento, tanto del actor como de las personas de 
quienes se pudiera obtener información, haga imposible la 
localización del reo". Igualmente es aplicable al caso la 
siguiente tesis aislada emitida por los siguientes órganos del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo contenido es el siguiente: 
La tesis que bajo el número IV, 30, 101, en Octava Época, fue 
emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, y 
aparece en la página 446, del Tomo XIV, correspondiente al 
mes de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, del 
Semanario Judicial de la Federación; la que dice: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. Para la procedencia del 
emplazamiento por Edictos, no sólo es necesario que dos 
personas que dijeron ser vecinos de la persona que se 
pretende notificar hayan manifestado que ya no radica en el 
domicilio en que se actúa, sino que son indispensables otras 
gestiones, para así probar la ignorancia del domicilio, como por 
ejemplo, la búsqueda de la parte interesada por la policía del 
lugar donde se tiene el domicilio. En vista de lo anterior, es 
procedente PREVENIR al promovente para que precise a éste 
Tribunal, cual fue el último domicilio que estableció la 
demandada, C. MA. IMELDA GARCÍA SÁNCHEZ, a efecto de 
que éste Tribunal ordene su búsqueda y en su oportunidad 
proceder al llamamiento a Juicio de la demandada, en la forma 
y términos que prescribe la Ley.- Se previene a el(la) 
demandado(a) para que ante ésta autoridad, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido(a) 
de que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se fije 
en los Estrados del Juzgado.- Se tiene a la actora señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la 
Calle Pedro J. Méndez Número 204 altos al oriente de ésta 
Ciudad, , autorizando para tales efectos a los CC. Licenciados 
Alfredo González Izquierdo y Verónica Barra Montoya.- Con 
fundamento en los artículos 4, 21, 22, 40, 52, 53, 66, 68, 172, 
173, 185, 192, 195, 226, 227, 228 fracción III, 229, 236, 242, 
243, 247, 248, 249, 251, 252, 255, 258, 462, 463, 557, 558 y 
559 del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el 
Estado.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A EL(LA)(LOS) 
DEMANDADO(A)(S).- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado 
Juan René Tenorio Vicencio, Juez de Primera Instancia del 
Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con el Licenciado Cuahtémoc Castillo Infante, Secretario 
de Acuerdos que autoriza  y da fe.- Enseguida se publicó en 
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Lista de Acuerdos.- COSTE.- Se registró bajo el Número 
00590/2005. 

AUTO INSERTO 

 Ciudad Mante, Tamaulipas, a diecisiete (17) de noviembre 
del año dos mil cinco (2005). 

 Por recibido escrito de fecha dieciséis del presente mes y 
año, signado por el C. IGNACIO IBARRA ALMAZÁN, 
compareciendo al Expediente Número 00590/2005, como lo 
solicita, y en atención a lo informado por el Instituto Federal 
Electoral (Junta Distrital Ejecutiva) de éste Municipio y 
Comandancia de la Policía Ministerial destacamentada en ésta 
Ciudad, realícese el emplazamiento a la parte demandada por 
medio de Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en un Diario de los de mayor circulación, por TRES 
VECES consecutivas; fijándose además, aviso, en la puerta del 
Juzgado, en los que se comunique a la interesada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de (60) sesenta 
días, contados a partir de la última publicación, dejando en la 
Secretaría de éste Juzgado copia de los autos para el traslado 
respectivo.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 22, 40, 67 
Fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
NOTIFÍQUESE.- Así, lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, que actúa con el C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- DOS 
FIRMAS ILEGIBLES.- RÚBRICAS.- Enseguida se publicó en 
Lista de Acuerdos.- CONSTE. 

Por auto de fecha diecisiete de noviembre del año dos mil 
cinco, ordenó emplazar por medio de Edictos a la demandada, 
los que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en un 
diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de (60) sesenta días, a partir 
de la fecha de la última publicación, y haciéndosele del 
conocimiento al demandado en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
diecisiete de noviembre de este año, quedan a su disposición 
en la Secretaría de éste Tribunal.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 22 de noviembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CUAHTÉMOC CASTILLO 
INFANTE.- Rúbrica. 

298.-Enero 31, Febrero 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. BALBINA MARTÍNEZ MARTÍNEZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha siete de octubre del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 2233/2005, 
relativo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria sobre Adopción 
promovido por ANA MARÍA MOLINA NARVÁEZ Y SAÚL 
VALDEZ OCEJO, y por tal deberá comparecer ante la 
presencia judicial a ratificar su consentimiento en virtud de ser 
la Madre de el menor OSCAR FRANCISCO MOLINA 
MARTÍNEZ, sea adoptado por los CC. ANA MARÍA MOLINA 
NARÁAEZ Y SAÚL VALDEZ OCEJO. Y en virtud de que los 
promoventes manifiestan desconocer su domicilio, se le notifica 
a Juicio mediante Edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta Ciudad y en los Estrados 

de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de octubre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

299.-Enero 31, Febrero 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. TERESA DELFINA TOREL DÍAZ. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiocho de junio del año dos 
mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
00478/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por la 
C. MARÍA GUADALUPE QUIROZ PECINA, en contra de la C. 
TERESA DELFINA TOREL DÍAZ y con auto de fecha veintitrés 
de septiembre del año dos mil cinco, se ordenó emplazarle por 
Edictos.- Así mismo se les reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La declaración judicial de que se ha consumado la 
Prescripción Positiva, sobre el inmueble ubicado en calle 
Balbuena 103, colonia Nuevo Aeropuerto, Tampico, 
Tamaulipas; que se identifica como lote número 10, zona 2, de 
la manzana 31, con una superficie de 637.00 M2, cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: AL NOROESTE en 
29.30 metros, con el lote 11; AL SURESTE en 18.70 metros 
con lote 9, 10, 11.10 metros con lote 8; AL SUROESTE en 
20.00 metros, con calle Balbuena; y AL NORESTE en 21.80 
metros con lote 4. B).- Como consecuencia de lo anterior, la 
declaración de que se ha adquirido la propiedad, por virtud de 
la preinscripción positiva, sobre el inmueble ubicado en calle 
Balbuena 103, Colonia Nuevo Aeropuerto, Tampico, 
Tamaulipas; con superficie de 637.00 M2. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación que se edita en Tampico, Tamaulipas, así 
mismo se fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del Edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 26 de septiembre del 2005.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACIAS RAMÍREZ.- 
Rúbrica. 

300.-Enero 31 y Febrero 1 y 2.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ELIAS ALVARADO NAVARRO. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

P R E S E N T E. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba,  Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Sumario Civil 
sobre Alimentos Definitivos promovido por la  C. ELIZABETH 
GARCÍA OLVERA en contra del C. ELIAS ALVARADO 
NAVARRO, bajo el Expediente Número 391/2005 y emplazar 
por medio de Edictos que deberán de publicarse, por TRES 
VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, en el 
periódico de mayor circulación, que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los estrados del Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede el término de sesenta días 
para que ocurra al Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer, quedando 
para tal efecto las copias simples de traslado en la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la parte promovente manifestó 
ignorar el domicilio actual de la parte demandada. Además no 
fue posible localizar el domicilio que habita, así mismo, se 
apercibe a la actora, que si el Juez  por cualquier medio tuviere 
conocimiento del conocimiento del domicilio de esa persona, o 
pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los veintitrés días del mes de noviembre 
del año dos mil cinco.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
JORGE G. HENRY BARBA.- Rúbrica.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

301.-Enero 31, Febrero 1 y 2.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha seis de diciembre del dos mil cinco, 
dictado dentro del Expediente Número 588/2003, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. LIC. ULISES 
VARGAS ARIZAVALO, en contra de LUIS ARCE FLORES, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el bien inmueble: 

Predios Urbanos con construcción ubicados el primero en: 
BOULEVARD TAMAULIPAS, (CARRETERA NACIONAL 
MÉXICO-LAREDO) SIN NÚMERO ENTRE LAS CALLES 
COAHUILA AL NORTE Y VERACRUZ AL SUR con una 
superficie de 157.00 M2; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 78.50 m. con el señor Luis Arce 
Flores; AL SUR en 78.50 m. con el Señor Ramón Torres 
Covarrubias; AL ESTE en 2.00 m. con Carretera Nacional 
México-Laredo (Blvd. Tamaulipas) y AL OESTE en 2.00 m. 
Con el señor Aznar, con los siguientes datos de  registro: 
SECCIÓN I, NÚMERO 48242, LEGAJO 965, DE FECHA SEIS 
DE ENERO DE 1984 DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS; y el  segundo, ubicado en: CALLE GUERRERO 
ESQUINA CON 5 DE MAYO SIN NÚMERO, ZONA CENTRO 

DE VILLA DE ABASOLO, TAMAULIPAS, con una superficie de 
561.79 M2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 33.52 M. Con Calle Guerrero; AL SUR, en 33.52 m. 
con Zona Federal; AL ESTE, en 16.76 m con propiedad de 
Filiberto Cárdenas; y AL OESTE en 16.76 m. con Calle 5 de 
mayo, con los siguientes datos de registro: SECCIÓN I, 
REGISTRO 44660 LEGAJO 894 DEL SEIS DE NOVIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO; se ordena sacar 
a remate los mismos en pública almoneda en la suma de 
$70,000.00 (SETENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), y 
$14,700.00 (CATORCE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M. 
N.), respectivamente. 

Y para su debida publicación mediante Edictos que se 
publicarán por TRES VECES dentro de nueve días en uno de 
los periódicos de mayor circulación y en el Periódico Oficial del 
Estado, comunicando aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva en base para el remate de los 
bienes, mostrando al efecto el certificado correspondiente ante 
este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así  por 
escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal correspondiente 
que deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
de los bienes inmuebles embargados para su remate, en 
consecuencia se señalan LAS ONCE HORAS DEL DÍA OCHO 
DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, para que tenga verificativo 
el desahogo de la diligencia de remate en Primera Almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

302.-Enero 31, Febrero 1 y 2.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, 
dictado en el Expediente Número 556/2000, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Andrés Jesús Dena 
Sánchez, apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A., y continuado por la 
Lic. Juana García Fang, con el mismo carácter, en contra de 
PEDRO JAVIER ARZOLA QUINTERO Y ALMA LETICIA 
GUERRERO GÓMEZ DE ARZOLA, se ordenó sacar a remate 
en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble:  

A).- Terreno urbano con construcción de vivienda ubicado 
en: calle Francisco I. Madero número 296 sur zona centro de 
esta ciudad, con una superficie de 220.00 metros cuadrados 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
20.00 metros con propiedad del señor Simón Arzola; AL SUR, 
en 20.00 metros con calle Zaragoza; AL ESTE, en 11.00 
metros con calle Francisco I. Madero (17) y AL OESTE, en 
11.00 metros con propiedad de Juana Arzola de Manzur, e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección I, Número 17568, Legajo 258 del municipio de 
Victoria, Tamaulipas, de fecha 31 de marzo de 1965; se ordena 
sacar a remate el mismo en pública almoneda en la suma de 
$1’850,000.00 (UN MILÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 
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Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta Ciudad, y en el Periódico Oficial del Estado, 
comunicando aquellos que deseen tomar parte en la subasta 
que previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor de los 
bienes inmuebles embargados para su remate, en 
consecuencia se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 24 de enero del 2006.- La Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL ÁNGEL.- 
Rúbrica. 

303.-Enero 31, Febrero 2 y 8.-3v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Adán Márquez Segura, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mediante auto 
dictado con fecha ocho de diciembre del presente año, dentro 
del Expediente Número 18/996, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por INVERLAT, S.A., en contra de JAIME 
VÁZQUEZ ALANIS Y MARÍA DEL CARMEN GARCÍA DE 
VÁZQUEZ, ordenó de nueva cuenta sacar a remate en Tercera 
Almoneda el siguiente bien inmueble:  

1.- Lote de terreno suburbano y construcción edificada en 
el mismo, ubicado en el ejido "Las Calabazas" de este 
municipio, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 387.00 metros con camino vecinal, AL ESTE en 
324.00 metros con lote 57, y AL OESTE en 294.83 metros con 
camino de Las Rusias, con una superficie total de 46,875.00 
M2. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, convocándose 
a postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
Audiencia de Remate que se llevará a cabo a las NUEVE 
HORAS DEL DÍA SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
SEIS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados sobre el bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$172,800.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
PESOS, 00/100 M. N.), sin Sujeción a Tipo por tratarse de 
Tercera Almoneda. 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de diciembre del 2005.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

304.-Enero 31, Febrero 2 y 8.-3v2. 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 21 veintiuno de diciembre del dos mil 
cinco, dictado en el Expediente Número 508/2003, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado 
Alberto Alvarado Rivera, en su carácter de endosatario en 
propiedad del C. ROBERTO VALERO IVON, en contra de los 
C.C. RODOLFO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, CARLOS PINEDA, 
TOMÁS MAYORGA REQUENA, AUSENCIO CRUZ CRUZ, 
ANTONIO BARRAL LEAL Y ZENAIDO CRUZ CRUZ, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describen: 

1.- Terreno y construcción; local comercial, ubicado en 
calle Esperanza número 102 pte. Colonia del Pueblo, municipio 
de Tampico, Tamaulipas, propiedad los demandados C.C. 
TOMÁS MAYORGA REQUENA, RODOLFO HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, CARLOS PINEDA PINEDA, AUSENCIO CRUZ 
CRUZ, ZENAIDO CRUZ CRUZ Y ANTONIO BARRAL LEAL, 
cuyas características urbanas son, clasificación de la zona 
habitacional y comercial de 2do. Orden, tipo de construcción 
casa habitación y locales comerciales de 1 y 2 niveles de 
mediana calidad, índice de saturación en la zona 95%, 
población normal, contaminación ambiental dentro de los 
limites permitidos, uso del suelo habitacional y comercial; 
servicios públicos agua potable y alcantarillado, redes aéreas 
de energía eléctrica, red telefónica aérea con postes de 
madera, alumbrado público, guarniciones y banquetas y 
pavimentos de concreto hidráulico; equipamiento urbano, 
transporte urbano, escuelas a 500 m.  Instituciones bancarias a 
800.00 m., hospitales y clínicas a 800 m., iglesia a 600 m., y 
centros comerciales importantes a 1000 m.- Terreno tramo de 
calle, calles transversales limítrofes y orientación, inmueble 
localizado sobre calle Esperanza, entre calle 20 de noviembre 
y calle Colón, acera que da al norte, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con fracción 
del mismo lote. AL SUR: 15.00 metros con calle Esperanza. AL 
ESTE: 15.00 metros con lote 482. AL OESTE: 15.00 metros 
con lote 484.- Área total 225.00 metros cuadrados.- Topografía 
y configuración: De forma regular y plano, características 
panorámicas: contexto urbano, densidad habitacional: 1.0, 
servidumbre y/o restricciones: ninguna.- Descripción General.- 
Uso actual.- Local Comercial en abandono.- Tipo de 
construcción dos tipos, Tipo 1.- Área de mesas, cocina, 
reservado, bodega, oficina, dos wc y un baño completo, Tipo 
2.- Área de comedor.- Calidad y clasificación de la 
construcción: tipo moderna.- Número de niveles: dos, edad 
aproximada de la construcción 19 años.- Vida útil remanente 
más de 30 años.- Estado de conservación malo.- Calidad del 
proyecto regular.- Unidades rentables una sola.- Cuyos datos 
de registro son: Inscripción 33869, Legajo 678, Sección I, de 
fecha 13 de diciembre de 1991 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas.- Conclusión sobre el valor comercial $610,500.00 
(SEISCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación que se editen en 
Tampico, Tamaulipas, se convocan postores al remate de 
dicho bien, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio del avalúo, en la inteligencia de que los que 
desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar para la Administración, con 
residencia en este Palacio de Justicia, y a disposición de éste 
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Tribunal el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto 
(12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (1) UNO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL SEIS, para que tenga verificativo la diligencia 
de remate en Primera Almoneda. 

Altamira, Tam., a 23 de enero del 2006.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. EVERARDO PÉREZ LUNA.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

305.-Enero 31, Febrero 2 y 8.-3v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
por auto de fecha veinte de diciembre del dos mil cinco, dictado 
en el Expediente Número 2127/2003, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por GUADALUPE RICO 
CARMONA en contra de MARÍA DEL ROSARIO VELÁZQUEZ 
LÓPEZ, se ordenó sacar a remate en Tercera Almoneda sin 
sujeción a tipo, el siguiente bien inmueble: 

1).- Terreno ubicado en calle Privada Laurel número 132, 
manzana 5, lote 19 del Fraccionamiento habitacional Luis 
Echeverría de esta Ciudad con superficie de 127.50 M2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 8.50 m. 
Con área Municipal; AL SUR en 8.50 m. Con lote 20; AL 
ORIENTE con lote 18 EN 15 M.,  y AL PONIENTE en 15.00 m. 
Con calle Privada Laurel, se ordena sacar a remate el mismo 
en pública almoneda en la suma de $400,000.00 
(CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro, de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia en el Estado, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo ante 
este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como 
por escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente 
que deberá ser la que cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de base para la segunda subasta conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, y 
señalándose para tal efecto LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera tercera almoneda 
sin sujeción a tipo. 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de enero del 2006.- La Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL ÁNGEL.- 
Rúbrica. 

306.-Enero 31, Febrero 2 y 8.-3v2. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de enero del dos mil seis, dictado 
en el Expediente Número 149/2004, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el C. Lic. Margarito Dimas Díaz, en su 
Carácter de Endosatario en Procuración de MAGALLY 
CORDOVA LOARCA en contra de ELVIA TORRES TORRES Y 
HOMERO ZAMARRIPA GARCÍA, el C. Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, Licenciado Manuel Ceballos Jiménez, ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda, el siguiente bien mueble: 

Un bien inmueble consistente en un Terreno y construcción 
en obra negra ubicado en la calle Segunda y 16 de Septiembre 
s/n, lote 10, manzana 5, del Fraccionamiento Libertad y 
Progreso de esta Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias:- Con superficie de 399.00 M2. AL NORTE En 
20.00 Metros con calle Segunda, AL SUR:- En 20.05.00 Metros 
con lote 8, AL ORIENTE:- En 20.00 Metros con lote 9, AL 
PONIENTE:- En 19.90 Metros con calle Dieciséis de 
septiembre, con los siguientes datos de Registro: Sección I, 
Número 23663, Legajo 474, de fecha 25 de Mayo de 2000, 
Municipio de Matamoros, Tamaulipas. 

Así como que se anunciara su venta mediante Edictos, 
debiéndose convocar a postores, que se publicarán por TRES 
VECES dentro de nueve días, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en uno de los de mayor circulación que se edite 
en esta Ciudad, a fin de que comparezcan en la subasta 
respectiva, siendo postura legal las dos terceras partes de la 
cantidad de $286,803.00 (DOSCIENTOS  OCHENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
en rebeldía; señalándose LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE 
MARZO DOS MIL SEIS, para que tenga verificativo en el local 
de este Tribunal,  la celebración de la Audiencia 
correspondiente.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de enero del 2006.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

307.-Enero 31, Febrero 2 y 8.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 17 diecisiete de enero 
del año dos mil seis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 38/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA ANTONIETA ALFARO GONZÁLEZ, quien 
falleció el 25 veinticinco de julio del 2003 dos mil tres, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por MARÍA EULALIA 
ALFARO GONZÁLEZ y MARÍA AGUSTINA ALFARO 
GONZÁLEZ. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 18 
dieciocho días del mes de enero del año dos mil seis.- DOY 
FE. 

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- 
Rúbrica. 

331.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 13 trece de diciembre 
del año dos mil cinco, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1099/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de FELIPE BAÑUELAS MARTÍNEZ, quien falleció el 
27 veintisiete de abril del 2003 dos mil tres, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por BERTHA BEATRIZ Y PATRICIA 
de apellidos BAÑUELAS NARANJO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 14 catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil cinco.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- 
Rúbrica. 

332.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Familiar, del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar el Expediente Número 956/2005, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCA 
ROMERO ZAVALA y, denunciado por la C. MARÍA TERESA 
DE JESÚS ROMERO y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de Edictos que deberán publicarse por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, convocando a los que se crean con 
derecho a la herencia para que comparezcan a deducirlo 
dentro de los quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Es dado el presente el día trece del 
mes de octubre del año dos mil cinco.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

333.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez  Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diez de enero del año 
dos mil seis, se ordenó la radicación del Expediente Número 
14/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de EMILIO RUIZ PÉREZ, denunciado por la C. PAULA 
MARTÍNEZ ARGÜELLES. 

Y por a presente que se publicará por UNA SOLA VA en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 
dieciséis días del mes de enero del dos mil seis.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

334.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de diciembre 
del año dos mil cinco, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00945/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LEONILA HERRERA BARRÓN, 
denunciado por DIONISIO MAR HERRERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados partir de la última publicación del Edicto.- Se 
expide la presente en Altamira, Tam., a los dieciséis días del 
mes de enero del dos mil seis.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

335.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano jurisdiccional, 
del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de AGUSTINA 
QUIÑONEZ RAMOS, promovido por la C. MA. DE LOURDES 
TORRES QUIÑONEZ, asignándosele el Número 22/06 y la 
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publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
periódico "oficial el estado" como en el de mayor circulación en 
la localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a os (12) días del mes de enero 
del año dos mil seis (2006). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

336.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de lo Familiar Primera Instancia, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de OFELIA JOCH 
GONZÁLEZ, denunciado por las CC. MARCELA, GLORIA 
PETRA Y MARÍA ELENA CARRERA JOCH LAURA ISELA Y 
OFELIA PATRICIA DE APELLIDOS HERNÁNDEZ JOCH bajo 
el Número 0039/2006, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de un Edicto que deberá publicarse por 
una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol 
de Tampico, que se edita en esta Ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro de los 
quince días siguientes a su última publicación.- Es dado el 
presente a los veinticuatro días del mes de enero del año dos 
mil seis. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

337.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ÁNGEL MANUEL ORTEGA MARMOLEJO, promovido por 
MARÍA ELENA RODRÍGUEZ CASTELLANOS Y OTROS, 
asignándosele el Número 1120/05 y la publicación del presente 
Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial el 
Estado como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para que 
se presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del Edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a los 24 días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco (2005). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

338.-Febrero 2.-1v.  

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del C. JESÚS MANUEL 
ESQUIVEL TORRES, bajo el Expediente Número 19/2006, 
promovido por los CC. LUZ MARÍA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, ANA MARÍA, GRACIELA Y JESÚS MARTÍN DE 
APELLIDOS ESQUIVEL RODRÍGUEZ, ordenándose convocar 
a presuntos herederos y acreedores por medio de Edictos que 
deberán publicarse por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en el periódico matutino que sea 
considerado de mayor circulación en Tampico, Tamaulipas, a 
fin de que dentro del término de (15) quince días contados a 
partir de la última publicación ordenada, se apersonen a este 
Juzgado a deducir sus derechos hereditarios si los tuvieren. 

Para lo anterior se expide el presente a los diecinueve días 
del mes de enero del año dos mil seis.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- 
Rúbrica. 

339.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de enero del año dos mil seis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00027/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ATENOGENES BALDERAS REYNA, denunciado por el(la)(los) 
C. ANICETA SÁNCHEZ PESINA, RUBÉN BALDERAS 
SÁNCHEZ Y GELACIO BALDERAS SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número, 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 23 de enero del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

340.-Febrero 2.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de enero del año dos mil seis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00013/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PABLO 
REBOLLOSO MUNIZ, denunciado por el(la) C. EULOGIO 
REBOLLOSO ROBLEDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 18 de enero del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

341.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de enero del año dos mil seis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00004/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
JOSÉ SÁNCHEZ RAMÍREZ, denunciado por el(la) C. MARCO 
ANTONIO SÁNCHEZ MUÑIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 16 de enero del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

342.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha diecisiete de noviembre del 
año dos mil cinco, el Expediente No. 01701/2005, relativo al 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor SILVANO 
CERDA TORRES, denunciado por los CC. MARÍA 
SEVERIANA CASTILLO ALVARADO, HUGO, EDUARDO, 
ELIDA, AIDE, SILVANO, MARÍA DEL PILAR, ENRIQUE, 
BERNARDO, ARACELI, JAIME Y HÉCTOR DE APELLIDOS 
CERDA CASTILLO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta Ciudad.-
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de noviembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

343.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha diecinueve de enero del año 
dos mil seis, el Expediente No. 00050/2006, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señorita AMELIA 
BERTA VIRGINIA GERTRUDIS BENNEVENDO FUENTES 
Y/O AMELIA BERTA BENNEVENDO FUENTES, denunciado 
por la C. MARÍA ELENA ARRESE PALACIOS, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un Edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta Ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de enero del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

344.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Familiar, del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas,  
ordenó radicar el Expediente Número 957/2005,  relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de SAMUEL 
CORTES FLORES y denunciado por los CC. GEORGINA 
RODRÍGUEZ GARCÍA Y MA. DE LOS ÁNGELES CORTES 
RODRÍGUEZ y convocar a  presuntos herederos y acreedores, 
por medio de Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación que se edite en este Segundo Distrito 
Judicial, convocándose a los que se crean con derecho a la 
herencia para que comparezcan a deducirlo dentro de los 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Es dado el presente el día diez del mes de octubre del 
año dos mil cinco.- DOY FE. 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

345.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece de 
enero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 29/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LORENZO SALAS CORONADO E HIPOLITA 
BOCANEGRA PADILLA, denunciado por MARÍA FLORINA 
SALAS BOCANEGRA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de enero del 2006. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

346.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciocho 
de enero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 47/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CLEOFAS MARTÍNEZ GARCÍA, denunciado por 
MARÍA DE LA SOLEDAD SALDIERNA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 24 de enero del 2006. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

347.-Febrero 2.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha catorce de diciembre del dos mil cinco, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, Expediente 
Número 00677/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los señores TIBURCIO GARCÍA 
RIVERA Y ALICIA SERRATO RIVERA, promovido por el C. 
FELIPE OZIEL GARCÍA LÓPEZ, ordenando el C. Juez de los 
autos, Licenciado Manuel Ceballos Jiménez, la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de diciembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

348.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 23 veintitrés de enero 
del año dos mil seis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 55/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ LORENZO ZAMARRON GONZÁLEZ Y 
MARTHA ELENA ZAVALA MAR quienes respectivamente 
fallecieron el 7 siete de marzo del 2000 dos mil en Tampico, 
Tamaulipas, y 4 cuatro de enero del 2006 dos mil seis, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por CYNTHIA NOEMÍ 
ZAMARRON ZAVALA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 24 
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil seis.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES 
CRUZ.- Rúbrica. 

349.-Febrero 2.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 15 de diciembre del 2005. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Carlos Alberto Castillo Torres, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha treinta de noviembre del dos mil cinco, ordenó la 
radicación del Expediente Número 489/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la Señora JUANA 
MEDINA ESPARZA, quien tuvo su último domicilio ubicado en 
Calle Juárez y Segunda esquina, zona centro de esta Ciudad 
de Valle Hermoso, Tamaulipas, respectivamente. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad, convocando a los interesados en la 
herencia a fin de que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
GERMÁN DUQUE GARCÍA.- Rúbrica. 

350.-Febrero 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 15 de diciembre del 2005. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Carlos Alberto Castillo Torres, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha nueve de noviembre del dos mil cinco, ordenó la 
radicación del Expediente Número 466/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la Señora HERMINIA 
TORRES LUNA, quien tuvo su último domicilio ubicado en 
Calle 1º de Mayo 4ª y 5ª en la Colonia Obrera de esta Ciudad 
de Valle Hermoso, Tamaulipas, respectivamente. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad, convocando a los interesados en la 
herencia a fin de que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del Edicto.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
GERMÁN DUQUE GARCÍA.- Rúbrica. 

351.-Febrero 2.-1v. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del C. MATÍAS ENRÍQUEZ 
PADRÓN, bajo el Expediente Número 34/2006, promovido por 
el C. RICARDO ENRÍQUEZ SALAZAR, ordenándose convocar 
a presuntos herederos y acreedores por medio de Edictos que 
deberán publicarse por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en el periódico matutino que sea 
considerado de mayor circulación en Tampico, Tamaulipas, a 
fin de que dentro del término de (15) quince días contados a 
partir de la última publicación ordenada, se apersonen a este 
Juzgado a deducir sus derechos hereditarios si los tuvieren. 

Para lo anterior se expide el presente a los diecinueve días 
del mes de enero del año dos mil seis.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- 
Rúbrica. 

352.-Febrero 2.-1v. 
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